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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
2023-053 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

05001 31 03 005 2022 00250 01 
 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial presentado el día 5 de julio del año que trascurre el 

apoderado de la parte demandante recurrente solicita el decreto 

de varias pruebas en segunda instancia.  

 

Tal pedimento resulta extemporáneo, pues como el trámite que 

ahora se surte es la apelación de sentencia debió pedirlo, “dentro 

del término de ejecutoria del auto que admite la apelación”, como 

debió solicitarse dentro del término de ejecutoria del auto que 

admite la apelación el que se profirió el 23 de junio pasado, 

notificado el 27 siguiente por estado, quedando ejecutoriado el 30 

de junio último1 (art.  327 inc. 1º C.  General del Proceso). 

 

De otro lado, si bien es cierto que al presentar ante el a quo el 

memorial contentivo de los reproches (o de la apelación) hizo al 

mismo tiempo petición de decreto de prueba testimonial para el 

ingeniero John Jairo Rojas y la expedición de oficio a la Curaduría 

Tercera de Medellín para que remita copia del expediente 

radicado No. 05001-3-22-0645 No. 1329-23, pero la solicitud 

igualmente resulta extemporánea por anticipación.  

                                                 
1 Constancia secretarial archivo 12, C-2 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Unitaria Civil de Decisión, Niega la práctica de pruebas 

solicitadas por la parte recurrente en esta instancia. Ejecutoriado 

el presente auto se continuará con el trámite de la alzada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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